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EQUIPO EL DÍA Región de Coquimbo

El abandono de adultos mayores y
pacientes dependientes en hospitales
públicos volvió a instalarse en el centro
del debate nacional, luego de que la
Ministra de Salud, May Chomalí, reve-
lara que existen cerca de mil pacientes
sociosanitarios internados en recintos
asistenciales del país.

Según explicó la ministra ante la
Comisión de Salud del Senado, muchos
pacientes permanecen hospitalizados
pese a no requerir atención médica
compleja debido a la falta de redes
familiares y sociales. Algunos incluso
llevan más de 16 años internados, por
lo que el Ministerio de Salud inició
coordinaciones para buscar soluciones
de cuidado de largo plazo.

En cuanto a la situación en la Región
de Coquimbo, la trabajadora social
encargada de pacientes sociosanita-
rios del Servicio de Salud Coquimbo,
Leticia Ángel, explicó que "desde los
hospitales se realiza un trabajo biop-
sicosocial de manera integral con los
pacientes sociosanitarios".

Ángel también afirmó que "uno de los
quehaceres del Subdepartamento de
Participación Ciudadana y Satisfacción
Usuaria es realizar las postulaciones
de pacientes hospitalizados a esta-
blecimientos de larga estadía para
adultos mayores (ELEAM)".

"Estas postulaciones se realizan a
ELEAM con los que existen convenios,
como Fundación Las Rosas y Nuestra
Señora de Andacollo, pero no alcanzan
a cubrir la alta demanda, ya que con-
tamos con alrededor de 81 pacientes
sociosanitarios en los hospitales de
alta, mediana y baja complejidad de
nuestra red", detalló.

En línea con esto, Angel aseguró que
"tenemos un número muy elevado de
estos casos, por lo que desde el área
de Satisfacción Usuaria trabajamos
para fortalecer la autonomía, inclu-
sión y bienestar de pacientes que se
encuentran en situación de abandono
en hospitales de la región".

EN SU MAYORÍA SON ADULTOS MAYORES

Alrededor de 81 pacientes

sociosanitarios permanecen

abandonados en hospitales de la región

Especialis-
tas advierten

impactos
emocionales
y físicos aso-
ciados a la
soledad en la
vejez. CEDIDA

Expertos y autoridades llaman a fortalecer el sistema de
cuidados y aumentar la oferta de ELEAM ante esta alza.

MEDIDAS A TOMAR

Al ser consultado por este tema, el
presidente del Colegio Médico (Colmed)
de la Región de Coquimbo, Fernando
Carvajal respondió que "estos casos
reflejan una problemática muy cruda
que afecta a muchos adultos mayores
y que dice relación con la soledad".

"Al presentar patologías que limitan
su autonomía queda en evidencia el
abandono de parte de su familiares
y del Estado, ya que no existen al-
ternativas para acogerlos, por lo que
permanecen hospitalizados, a pesar
de que su cuadro clínico no lo requiere,
ocupando una cama que podría ser para

otro paciente más grave", lamentó.
Carvajal también advirtió que "este

es un problema del sistema de apoyo
social que existe en nuestro país, el
que irá en aumento al prolongarse el
promedio de vida, por eso, se requiere
una mirada intersectorial que permita
dar una respuesta adecuada".
Por su parte, la doctora en Medicina

General y concejala de Coquimbo,
Sonia Elgueda, señaló que "a diario veo
que el hospital ha terminado siendo la
última casa de muchos de nuestros
mayores y eso es una consecuencia
directa de un Estado que no ha puesto
los cuidados ni las pensiones dignas
en el centro".

La doctora también sostuvo que
"el apoyo afectivo no es un lujo ni un
acto de caridad, es una herramienta
clínica, que mejora el pronóstico de
salud, reduce la depresión y devuelve
la dignidad".
Elgueda también hizo hincapié en

que "el abandono es una forma de
violencia estructural y no podemos
permitir que se siga descansando solo
en familias que ya no pueden más. Urge
un sistema nacional de cuidados de
largo plazo con financiamiento real".

Por su parte, la Consejera Regional
Ximena Ampuero, quien es integrante
de la Comisión de Salud y Deportes del
Consejo Regional (CORE) de Coquimbo,
dijo que "en los hospitales de baja
complejidad, como Andacollo, Los
Vilos, Vicuña y Salamanca, existe una
problemática persistente relacionada
con los pacientes sociosanitarios".
La consejera también recalcó que

"los establecimientos de larga estadía
hacen mucha falta. Hoy varios espacios
pertenecientes a fundaciones e insti-
tuciones religiosas están colapsados".

"Como Estado debemos poner el
foco en financiar más ELEAM, pro-
blemática que fue planteada ante
el Gobierno Regional y el Consejo
Regional, para buscar fórmulas de
co-financiamiento", agregó.
Pese a esto, Ampuero también des-

tacó que "uno de los avances ha sido
la implementación de las Unidades
Geriátricas Agudas, especialmente
en el Hospital de Coquimbo, donde

EXTRACTO

El Primer Juzgado de Letras de Coquimbo -ubicado en calle Santiago Trigo Nº 511, 1º Piso, Coquimbo-, en causa Rol

C-387-2024, caratulada "Banco de Crédito e Inversiones con Inmobiliaria Dimaro S.A.", se rematará el 01 de junio de 2026,

a las 10:30 horas, presencialmente en su Secretaria, los inmuebles consistentes en Lote número dieciocho, proveniente de

la subdivisión de la Estancia "San José", ubicada en la subdelegación de Cutún, La Serena. Inscrito a fojas 1.508, Nº 1.045

del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2017. Rol de avalúo Nº 8014-17 La

Serena; Lote número diecinueve, proveniente de la subdivisión de la Estancia "San José", ubicada en la subdelegación de

Cutún, La Serena. Inscrito a fojas 1.509, Nº 1.046 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena

del año 2017. Rol de avalúo Nº 8014-18 La Serena; Lote número veinte, proveniente de la subdivisión de la Estancia "San

José", ubicada en la subdelegación de Cutún, La Serena. Inscrito a fojas 1.510, Nº 1.047 del Registro de Propiedad del

Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2017. Rol de avalúo Nº 8014-19 La Serena; Lote número veinticinco,

proveniente de la subdivisión de la Estancia "San José", ubicada en la subdelegación de Cutún, La Serena. Inscrito a fojas

1.515, Nº 1.052 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2017. Rol de avalúo Nº

8014-24 La Serena; Lote número veintiséis, proveniente de la subdivisión de la Estancia "San José", ubicada en la subdele-

gación de Cutún, La Serena. Inscrito a fojas 1.516, Nº 1.053 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de

La Serena del año 2017. Rol de avaluo Nº 8014-25 La Serena. Mínimo subasta Lote Nº 18: $16.688.615. Mínimo subasta

Lote Nº 19: $16.688.615. Mínimo subasta Lote Nº 20: $16.688.615. Mínimo subasta Lote Nº 25: $16.705.271. Mínimo

subasta Lote Nº 26: $16.655.305. Sumando todos, un total de $83.426.421. La garantía (10% mínimo) que deberá rendir

los postores, solo podrá ser rendida mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco del Estado en la cuenta

corriente del Tribunal (no transferencia electrónica). Los interesados deberán acompañar comprobante de haber

consignado garantía suficiente para participar de la subasta, conforme lo ya indicado, al correo electrónico jlcoquim-

bo1@pjud.cl, hasta las 12:00 horas del día anterior a la fecha fijada para el remate, a fin de coordinar su participación.

Demás antecedentes en carpeta digital. Autoriza Secretaria Subrogante. Rocio Elena Tabilo Barahona.

REMATE

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA, ubicado calle Rengifo 240, La
Serena, en causa Rol: C 4429-2014 "BANCO SANTANDER- CHILE con SOCIEDAD

INMOBILIARIA Y DE INVERSIONES VICTORIA LIMITADA", fijó 04 de junio de
2026, 12:00 horas, remate del inmueble ubicado en Alejandro Abraham Daud

Noemí Nº3.048, que corresponde al Sitio Nº6 de la manzana Nº26 del Loteo
Serena Oriente, Cuarta Etapa, comuna de La Serena. El título de dominio se encuentra

inscrito a fojas 6.632 número 5.525 del Registro de Propiedad del Conservador de

Bienes Raíces de La Serena, correspondiente al año 2.009. Mínimo subasta

$129.190.364, que corresponde al avalúo fiscal vigente al primer semestre del año

2.026, Rol de Avalúo Nº2.530-6 de La Serena. Precio pagadero contado, dentro de

los cinco días hábiles siguientes a la subasta, consignándolo en la cuenta corriente

del Tribunal. Interesados presentar vale vista bancario a la orden del tribunal o endosado

a favor de éste, por el equivalente al 10% del mínimo fijado. Demás antecedentes en

Secretaria del Tribunal. Isabel Del Carmen Cortés Ramos Secretario PJUD Siete de

abril de dos mil veintiséis.

Isabel del Carmen Cortés Ramos
Secretario PJUD

Siete de abril de dos mil veintiséis
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